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Redacción

¿Qué aspectos trata la due diligence?
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En todos los casos no es imprescindible abordar la totalidad de materias señaladas a continuación, sino

que ello dependerá de las áreas especialmente identificadas por el comprador o inversor y los tipos de

riesgos a identificar de forma prioritaria; la Due Diligence puede llegar a versar sobre las siguientes

áreas:

1. Auditoría contable 

2. Análisis de la información financiera 

3. Análisis de la información de gestión 

4. Aspectos fiscales, contingencias 

5. Aspectos legales 

6. Aspectos organizativos 

7. Aspectos medioambientales 

8. TI y seguridad informática 

9. RRHH

Para examinar estas diferentes áreas, se recurre a un Cuestionario preliminar (ver figura 2) que se

entrega a la sociedad vendedora para poder recabar la información necesaria.

Podemos decir que podría llegar a existir un modelo de Due Diligence adaptado a cada comprador,

según sus necesidades. Veámos; si profundizamos en cada área podremos identificar cuáles son los

aspectos sobre los que versará la Due Diligence:

-Puede exi
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